SISTEMA DE EXTRADICIÓN DE GRENADA

 
1.1 La Ley de Extradición (1998) de Grenada se promulgó a efectos de establecer nuevas disposiciones respecto a la extradición. 
1.2 La Sección 4 de la Ley hace referencia a un “delito sujeto a extradición” en los siguientes términos: 

(i) Comportamiento en el territorio de un Estado extranjero que, de haberse producido en Grenada, se habría considerado una ofensa que, en el evento de una acusación formal, se castigaría con encarcelamiento por un lapso de cinco años o más.

 (ii) Cualquier delito extraterritorial que transgreda las leyes de un Estado extranjero o de un país de la Comunidad Británica de Naciones  que, en el evento de una acusación formal, se castigaría con encarcelamiento por un lapso de cinco años o más. 

ARREGLOS PARA FINES DE EXTRADICIÓN 

1.3 La Sección 5 de la Ley establece que los arreglos de extradición significan los arreglos de naturaleza general que se hacen con uno o más Estados en relación con el funcionamiento de los procedimientos de extradición. Dichos arreglos pueden estar relacionados con el funcionamiento de esos procedimientos en un caso en particular en esta Ley, denominados los “arreglos especiales para fines de extradición”.

1.4 La Sección 6 establece que, en aquellos casos en los que se han hecho arreglos generales de extradición, el Ministro, mediante una orden en la que consten los términos de los arreglos, puede impartir instrucciones para que la Ley, en la medida en que se relacione a los procedimientos de extradición, sea de aplicación a Grenada y a cualquier Estado extranjero mencionado en la orden con el que se hayan formalizado dichos arreglos.

1.5 Una orden de extradición sólo puede impartirse en aquellos casos en que los arreglos generales de extradición a los que está vinculada:

(i) contemplan la determinación de dichos arreglos tras el vencimiento de un período de aviso que les haya sido notificado por una parte, período que no ha de superar un año, o mediante denuncia de dichos arreglos mediante ese aviso;

(ii) se conforman a las disposiciones de la Ley;

(iii) la orden de esa naturaleza es prueba concluyente de que los arreglos en referencia cumplen con las disposiciones de la Ley, y que la Ley, en la medida en que está relacionada con los procedimientos contemplados al amparo de la Parte IV, es de aplicación en el caso del Estado extranjero indicado en la orden;

(iv) Una orden expedida al amparo de esta sección no será aprobada por la Cámara de Representantes; 

(v) La orden debe establecer que una persona sólo le puede ser entregada al Estado extranjero que solicita su entrega si el tribunal competente está convencido de que las pruebas serían suficientes para que se le enjuiciara si el delito sujeto a extradición se hubiera producido en la jurisdicción de ese tribunal. En los casos en que no esté así contemplado, la orden se declarará nula y carecerá de vigor y efecto.


RESTRICCIONES PARA LA ENTREGA DE UNA PERSONA 


1.6 En la Parte III de la Ley se contemplan las restricciones para la entrega. La Sección 8(1) estipula que una persona no será entregada: 

(i) si el delito cometido por la persona en cuestión es de naturaleza política; 


(ii) si el delito se considera como tal al amparo del derecho militar y no al amparo del derecho penal general; 


(iii) si la solicitud para su entrega se cursa, de hecho, para efectos de procesarlo a castigarlo por motivos de raza, religión, nacionalidad, convicciones políticas, género o situación;

(iv) si, al ser entregado, pudiera verse perjudicado en su juicio o castigado, detenido o privado de su libertad personal en razón directa a su raza, religión, nacionalidad, convicciones políticas, género o situación; 

(v) si se ha producido una sentencia definitiva en contra de esa persona en Grenada o en un país tercero por ese delito; 

(vi) si al amparo de la legislación del país solicitante o la legislación de Grenada la persona tiene inmunidad para ser procesado o castigado; 

(vii) si la persona ya ha sido absuelta o perdonada en el país que ha cursado la solicitud de extradición o en Grenada, o ha sido castigado al amparo de la legislación de ese país o de la legislación de Grenada por el delito en cuestión o cualquier otro delito generado por la misma conducta y que constituya un delito sujeto a extradición;

(viii) si la persona ha sido sometida o se le sometería a tortura, o a un trato o castigo cruel, inhumano o degradante. 

1.7 Si el país que cursa la solicitud de extradición es parte signataria de la Convención en contra de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes, o del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entonces Grenada no puede negarse a entregar a una persona aduciendo que esa persona será sometida a tortura o a un trato o castigo cruel, inhumano o degradante.

PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRADICIÓN 

1.8 La Parte IV, Sección 9 de la Ley aborda el procedimiento para la extradición. Establece que una de las personas que se citan a continuación debe cursar una “solicitud de extradición” a efectos de la entrega de una persona al amparo de la presente Ley: 

(i) una persona que haya sido reconocida por el Ministro como un representante diplomático o consular de un Estado extranjero o una dependencia de ese Estado extranjero; o

(ii) una persona que represente al Gobierno de un país de la Comunidad Británica de Naciones, o una dependencia del mismo. 

1.9 El país solicitante debe proporcionar lo siguiente: 

(i) una descripción lo más exacta posible de la persona cuya extradición se solicita, junto con cualquier otra información que ayude a establecer la identidad y la nacionalidad de dicha persona;

(ii) el texto de la ley al amparo de la cual se constituye el delito o, en los casos en los que el delito so considera como tal al amparo del sistema jurídico anglo-norteamericano, una declaración del delito y de la pena que puede imponerse en castigo del mismo; 

(iii) una declaración de la conducta que constituye el delito por el cual se está solicitando la extradición, junto con los detalles sobre la fecha y el lugar donde se cometió el delito; 

(iv) en el caso de una persona acusada de un delito, el original o una copia autenticada de la orden judicial emitida en el país que está cursando la solicitud de extradición para su arresto; 

(v) en el caso de que la persona ya haya sido declarada culpable del delito por el cual se ha solicitado su entrega, el original o una copia autenticada de la sentencia o de cualquier otro documento en el que conste la condena y la sentencia impuesta; 

(vi) en el caso de que la persona haya sido declarada culpable del delito por el cual se ha solicitado su extradición y no se haya impuesto una sentencia, el original o una copia autenticada de la sentencia o de cualquier otro documento en el que conste la condena y una declaración en cuanto a la intención de imponer una sentencia;

(vii) antes de que la persona cuya entrega se está solicitando comparezca ante el tribunal para enjuiciamiento, debe ser notificada y recibir copia de dichos documentos.

2.0. La Sección 9(5) establece que, al recibir una solicitud de extradición, el Ministro puede emitir la autorización de proceder, salvo que en su opinión no pudiera expedirse legalmente una orden para la entrega de la persona en cuestión, o de hecho no pudiera expedirse en virtud de la disposición de esta Ley.

2.1 La Sección 9(6) dispone que la autorización para proceder debe indicar expresamente el delito al amparo de la legislación de Grenada que, en la opinión del Ministro, se habría producido en virtud de un comportamiento equivalente en Grenada. 

2.2 Podrá expedirse una orden judicial para el arresto de una persona: 

(i) una vez se reciba la autorización de proceder expedida por un Magistrado; 

(ii) a falta de una autorización de esa naturaleza, al recibo de una notificación de un Magistrado o un Juez de Paz de que ha recibido información de INTERPOL o cualquier otra fuente confiable en cuanto a que esa persona se encuentra en Grenada, o está en camino al país. 


2.3 La persona arrestada en cumplimiento de una orden judicial comparecerá a la brevedad posible ante un Magistrado, en lo que se denomina un “tribunal de instrucción penal”, según las indicaciones impartidas en la orden judicial.

2.4 En la Sección 11(7) se establece que si en los casos en los que se emita una autorización para proceder con respecto a la persona arrestada, y tras escuchar las declaraciones hechas para respaldar la solicitud de extradición o en representación de esa persona, el tribunal de instrucción penal está satisfecho de que el delito al que se refiere la autorización es un delito sujeto a extradición, y está convencido además:

(a) de que la persona es el individuo acusado del delito;

(b) en los casos en los que se ha aducido que la persona está gozando ilegalmente de libertad después de haber sido declarado culpable del delito, de que la persona ha sido así condenado y al parecer se ha fugado. 


2.5 La Sección 11 (8) establece que si el tribunal detiene a una persona al amparo de la Subsección (7), expedirá un certificado del delito que se habría constituido contra la Legislación de Grenada en virtud de ese comportamiento. 


2.6 En aquellos casos en los que el tribunal de instrucción penal se niega a impartir una orden, el Estado extranjero o el país de la Comunidad Británica de Naciones que haya solicitado que la persona en cuestión le sea entregada podrá cuestionar los procedimientos sobre la base de que son erróneos jurídicamente. Ello puede hacerse solicitándole al tribunal plantear el caso para opinión del Tribunal Superior en cuanto a la cuestión de derecho aducida. 

2.7 El Tribunal Superior podrá entonces: 

(i) remitir el caso al tribunal de enjuiciamiento para que lo decida en función de la opinión del Tribunal Superior en cuanto a la cuestión de derecho; 

(ii) o desatenderá la solicitud. 

2.8 La Sección 13 establece que una persona detenida no será entregada: 

(i) en ningún caso hasta que venza el período de quince días a partir de la fecha en la que se dé curso a la orden para su detención; o

(ii) si se da curso a una solicitud de hábeas corpus en el caso de esa persona, siempre y cuando estén pendientes los procedimientos correspondientes a esa solicitud. 

2.9 La Sección 13(3) dispone que el tribunal ordenará la absolución del solicitante si el tribunal opina que, en relación con el delito por el cual se ha pedido la entrega del solicitante:

(i) el delito en cuestión es de naturaleza trivial; 

(ii) en razón del tiempo transcurrido desde que se aduce que el solicitante cometió el delito en cuestión o se encuentra gozando ilegalmente de libertad, según sea el caso, o

(iii) debido a que la acusación entablada en su contra no se hizo de buena fe en aras de la justicia, y sería injusto o arbitrario efectuar su entrega, teniendo en cuenta todas las circunstancias. 

3.0 Si una persona da su consentimiento para ser entregada en razón directa al delito sujeto a extradición, y el país que solicita su extradición pide que la persona debe también ser entregada por otro delito que no se considera un delito sujeto a extradición, el Magistrado debe preguntarle a la persona si también da su consentimiento para ser entregada por ese otro delito. En el evento de que el consentimiento se dé voluntariamente, el Magistrado debe informar a la persona del efecto que tiene tal consentimiento. En el caso de que la persona detenida no sea liberada por orden del Tribunal Superior, el Ministro, mediante orden judicial, podrá disponer su entrega, salvo que dicha entrega esté prohibida al amparo de la Ley.


3.1 Al amparo de la Ley, el Ministro debe notificar por escrito a la persona a la que se refiere la orden de entrega a un Estado extranjero, en cuanto a que está contemplando la posibilidad de impartir una orden de esa naturaleza. 

3.2 En los casos en los que se hacen acuerdos especiales de extradición con respecto a una persona, los procedimientos de extradición están disponibles en el caso de esa persona, así como entre Grenada y el Estado extranjero con el que se han hecho los arreglos, sujeto a las limitaciones, restricciones, excepciones y salvedades que, de haberlas, figuren en los arreglos.

3.3 La Ley establece que, salvo que sean devueltas a ese Estado o tengan la oportunidad de salir de Grenada, las personas que sean entregadas a Grenada por un Estado extranjero en cumplimiento de arreglos de extradición no podrán someterse a juicio ni ser procesadas por un delito cometido antes de su entrega, salvo que sea en relación con:

(i) el delito respecto del cual la persona ha sido entregada; 

(ii) cualquier delito divulgado merced a la información proporcionada al Estado extranjero y que constituyó causal para la entrega de la persona en cuestión; 

(iii) cualquier otro delito con respecto al cual el Estado extranjero haya dado su consentimiento para que la persona sea enjuiciada. 

3.4 La Ley dispone además que en el evento de que la persona sea entregada y el proceso en su contra por el delito por el cual fue entregada no se inicie en un lapso de 6 meses, o que sea absuelta del delito en el curso del juicio, el Ministro tomará las providencias del caso para que la persona sea devuelta sin costo alguno y a la brevedad posible a la jurisdicción del Estado extranjero o del país de la Comunidad Británica de Naciones correspondiente. 

3.5 La Parte V de la Ley aborda el trato que debe darse a la persona entregada a Grenada por un Estado extranjero en cumplimiento de arreglos de extradición, en tanto que la Parte VI hace referencia a casos especiales de extradición. 


3.6 La Parte VII de la Ley aborda las disposiciones generales de allanamiento, embargo y tránsito. En resumen, esta sección establece que en los casos en los que un oficial de policía arreste a una persona en cumplimiento de una orden judicial expedida al amparo de esta Ley, podrá embargar esa propiedad si tiene motivos razonables para sospechar que los bienes en las inmediaciones de esa persona o aparentemente bajo su control:

(i) pueden ser importantes en tanto que pruebas del delito por el cual se expidió la orden judicial; o 

(ii) fueron adquiridos por la persona como resultado del delito por el cual se expidió la orden judicial. 

3.7 De igual manera, si un oficial de policía tiene motivos razonables para sospechar que hay en la persona, en la ropa que lleva puesta la persona o en cualquiera de los bienes que se encuentran en las inmediaciones de la persona o aparentemente bajo su control, cualquier cosa, incluida una suma de dinero, que:

(i) pueda ser importante en tanto que prueba del delito en relación del cual se expidió la orden judicial o en virtud de la cual se solicita la entrega de esa persona; o 

(ii) haya sido adquirida por la persona como resultado de ese delito, entonces el oficial de policía podrá requisar a la persona, la ropa de la persona y sus bienes, pudiendo embargar cualquier cosa que encuentre como resultado de esa búsqueda. 

3.8 La Sección 27(1) de la Ley establece que si mediante una declaración jurada se informa a un Magistrado que existen motivos razonables para sospechar que puede haber en un lugar dado: 

· 
(i) algo que pueda ser una prueba importante para comprobar el delito por el cual se emitió la orden judicial de arresto provisional o por el cual se solicita la entrega de la persona; o 

· (ii) algo que la persona haya adquirido como resultado de ese delito, y la declaración jurada establece esas causales, el Magistrado podrá emitir una orden judicial en la que autorice al oficial de policía nombrado en la orden judicial para que:

·  (i) embargue el objeto en cuestión;

· 
(ii) allane el lugar y embargue el objeto en cuestión; o 

· (iii) allane el lugar, busque un objeto de esa naturaleza y embargue cualquier cosa de esa naturaleza que allí encuentre. 

3.9 Por otra parte, el Magistrado no expedirá una orden judicial salvo que: 

(i) mediante declaración jurada le haya sido entregada al Magistrado información adicional requerida por el Magistrado en relación con las causales bajo las cuales se ha solicitado la orden judicial; y

(ii) el Magistrado esté convencido de que hay motivos razonables para expedir la orden judicial.

4.0 La orden judicial establecerá:

(i) el propósito por el cual está siendo expedida, incluyendo una referencia a la naturaleza de cualquier delito en referencia a la Subsección (1) (a) de la Ley. 

(ii) si autoriza el allanamiento en cualquier hora del día o la noche, o durante horas específicas del día o la noche;

(iii) el tipo de cosas que pueden embargarse; y 

(iv) que dejará de tener vigor en una fecha expresa, a más tardar un mes después de la fecha de emisión.

 4.1 La Sección 27 (4) establece que si en el curso de un allanamiento efectuado con los términos de la orden judicial: 

(i ) un oficial de policía encuentra algo que en su opinión le da motivos razonables para pensar que está relacionado con el delito, a pesar de que ese objeto no es de la naturaleza establecida en la orden judicial; y 

(ii) el oficial de policía considera, basado en motivos razonables, que es preciso embargar ese objeto a efectos de evitar que sea escondido, se pierda o sea destruido, entonces se considerará que la orden judicial autoriza al oficial de policía para que embargue el artículo en cuestión. 

(iii) El oficial de policía debe retener en un lugar seguro el artículo embargado al amparo de la Subsección 4 en espera de instrucciones del tribunal que emitió la orden judicial sobre cómo como proceder al respecto. 

La Parte VIII de la Ley aborda disposiciones varias.

Para mayor información sírvase ponerse en contacto con el Ministerio de Asuntos Jurídicos

Progress House 
Carenage 
St. George’s 
Grenada 
435-2962/3 
FAX: 435-2964 
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